


funciones de dicha Jefatura con eficacia anticipada desde el 19 de junio hasta el 21 de junio de 
2019, en adición a los servicios que viene prestando en la entidad; 

Que, el numeral 17.1 del artículo 17 del TUO de la LPAG, establece que la autoridad 
podrá disponer en el mismo acto administrativo, que tenga eficacia anticipada a su emisión, 
solo si fuera más favorable a los administrados y siempre que no lesione derechos 
fundamentales o intereses de buena fe legalmente protegidos a terceros y que existiera en la 
fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho justificativo para 
su adopción; 

Que, mediante Informe N° 000277-2019-MIDIS/PNADP-UAJ de la Unidad de Asesoría 
Jurídica se estima viable la emisión del acto que dispone la suplencia por parte de la servidora 
propuesta; 

Con el visado de la Unidad de Recursos Humanos y de la Unidad de Asesoría Jurídica; 

De conformidad con el Decreto Supremo N° 032-2005-PCM, modificado por los 
Decretos Supremos N° 062-2005-PCM y N° 012-2012-MIDIS, y estando a lo dispuesto por el 
Manual de Operaciones del Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres "JUNTOS", 
aprobado por Resolución Ministerial N° 278-2017-MIDIS; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.-  DISPONER que la servidora PATRICIA PILAR BALDÓN CARRANZA — 
Coordinadora de Afiliación y Gestión de Información de la Unidad de Operaciones, asuma la 
suplencia de funciones de la Jefatura de la Unidad de Operaciones del Programa Nacional de 
Apoyo Directo a los Más Pobres "JUNTOS", en adición a los servicios que viene prestando en 
la Entidad, con eficacia anticipada desde el 19 de junio hasta el 21 de junio de 2019. 

Artículo 2.-  REMITIR copia de la presente resolución a la Unidad de Recursos 
Humanos para la respectiva notificación a la servidora señalada en el Artículo 1 de la presente 
Resolución y demás fines pertinentes. 

Artículo 3.-  DISPONER que la Unidad de Comunicación e Imagen, realice la 
publicación de la presente Resolución en el Portal de Transparencia Estándar y en el Portal 
Institucional del Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres "JUNTOS" 
(www.luntosmob.pe) en el plazo máximo de dos (02) días hábiles contados desde su emisión. 

Regístrese, comuníquese y notifíquese. 

	

. .... •  0-, •9• 	 
ATALYE ZUÑI CAPARD 

	

Director 	va' 
ama Nacional de Apoyo 

Directo al. Más Pobres "JUNTOS" 
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